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Informe secretarial. Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de 2024, al 

Despacho de la señora Juez el presente Proceso Ordinario No. 2015-372 

informando que la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, mediante 

providencia del 31 de octubre de 2023, revocó parcialmente la providencia 

proferida por este Despacho el 12 de noviembre de 2019. 

 

 

 
HUGO SANABRIA SALAZAR 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá 

D.C. – Sala Laboral, en providencia del 31 de octubre de 2023. 

 

Ahora bien, una vez revisado el escrito por medio del cual la demandada 

ADRES formula la figura del llamamiento en garantía en contra de la UNION 

TEMPORAL FOSYGA 2014, se tiene que el mismo no cumple con los 

requisitos establecidos en los artículos 65 y 82 del C.G.P y los artículos 25 

y 26 del C.P.T y la S.S., ello en razón a que realizado su estudio se encuentra 

que no se incluyen las pretensiones por las cuales formula el presente 

llamamiento, así mismo relaciona como pruebas las denominadas “1. 

Contrato de consultoría 043 de 2013 y 2. Adiciones 1 a 3 del contrato de 

consultoría 043 de 2013”, sin embargo tales documentales no fueron 

aportadas junto con el escrito, en razón de ello con la subsanación al 
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llamamiento en garantía que se fórmula deberá ajustar las falencias 

anotadas.  

 

Por lo anteriormente mencionado, SE INADMITE el llamamiento en garantía 

presentado por la demandada ADRES en contra de la UNION TEMPORAL 

FOSYGA 2014, por las razones anotadas y en consecuencia CONCEDER el 

término de cinco (5) días hábiles para subsanar las falencias descritas, de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del C.G.P., so pena de 

RECHAZO.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 12/03/2024 

 
Por ESTADO N° 30 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 
 

 

 
Hugo Sanabria Salazar 

Secretario 


